
PERSONAS QUE PUEDEN OTORGAR 
CAPACITACIÓN EN LAS EMPRESAS
CONFORME A LA NORMATIVIDADA 

VIGENTE



ACUERDO por el que se dan a conocer los criterios
administrativos, requisitos y formatos para realizar
los trámites y solicitar los servicios en materia de
capacitación, adiestramiento y productividad de los
trabajadores.

ACUERDO por el que se modifican los artículos 2,
fracción III, 5, 15, primer párrafo, 16, 17, 18 y 27 del
Acuerdo por el que se dan a conocer los criterios
administrativos, requisitos y formatos para realizar los
trámites y solicitar los servicios en materia de
capacitación, adiestramiento y productividad de los
trabajadores. (16 de Noviembre de 2017)



Artículo 2. Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por:

II. Agentes capacitadores.- Las personas físicas o morales que prestan
servicios a las empresas para el desarrollo de las acciones de capacitación a
sus trabajadores. Incluye a los agentes capacitadores externos e internos,
entre otros

III. Agentes capacitadores externos. Las instituciones, escuelas u
organismos especializados de capacitación, que cuentan con personal
docente y, en su caso, instalaciones, equipo o mobiliario para
brindar servicios de capacitación a las empresas, así como aquellos
instructores independientes dedicados a prestar por sí mismos tales
servicios y que cuenten con la autorización y registro por parte de la
Secretaría;

IV. Agentes capacitadores internos.- Los trabajadores y patrones que
impartan capacitación a los demás trabajadores de la misma empresa, así
como los trabajadores o patrones que impartan cursos y/o eventos incluidos
en planes y programas de capacitación comunes para varias empresas;



Artículo 15. La autorización y registro como Agente Capacitador Externo, se
otorga a aquellas instituciones, escuelas u organismos especializados de capacitación
y los instructores independientes, que han acreditado el cumplimiento de los
requisitos correspondientes, con el único propósito de que brinden apoyo a las
empresas en el desarrollo de las acciones de capacitación a sus trabajadores.

Para ello, los únicos documentos que podrán expedir son las constancias de
competencias o de habilidades laborales, a los trabajadores que hayan
aprobado los cursos de capacitación o, en su caso, los exámenes de suficiencia,
cuando se nieguen a recibir capacitación.

La calidad de los servicios será responsabilidad de los agentes capacitadores
externos. En ningún caso, la Secretaría otorgará valor curricular o
académico a los programas o cursos de capacitación o reconocerá los planes y
programas de estudio promovidos y ejecutados por los agentes capacitadores, cuya
aprobación sea competencia de las autoridades en materia de educación.



Artículo 21. Para efectos de este Acuerdo, los Agentes Capacitadores Internos
no requieren contar con autorización y registro ante la Secretaría para
impartir la capacitación.

De igual forma, no se requiere realizar este trámite, cuando las acciones de
capacitación o adiestramiento se impartan por:

I. Autoridades competentes de la Secretaría;

II. Personal de las empresas de las que se adquiera un bien o servicio de cualquier 
naturaleza, y

III. Extranjeros a trabajadores mexicanos en territorio nacional, o bien cuando los 
trabajadores reciban capacitación en el extranjero.



Artículo 24. La constancia de competencias o de habilidades laborales deberá:

I. Expedirse por:

a. La entidad instructora cuando se trate de agentes capacitadores
externos;

b. Por la empresa, cuando se trate de instructores internos;

c. Las empresas de las que se haya adquirido un bien o servicio;

d. Extranjeros que impartan capacitación a trabajadores mexicanos en
territorio nacional o cuando la capacitación se realice en el extranjero, y

e. Autoridades competentes de la Secretaría.



DC-3



DC-3



DC-3



DC-3


